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Proceso Verbal  

Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes  

Demandante  Fredy Tibavija Merchan 

Demandados Herederos determinados e indeterminados de: 

Khariff Regina Villanueva Durán 

Radicado 05001 31 10 014 2022 00422 00 

Decisión Curador acepta cargo, allega respuesta a demanda 

 

 

 

Dado que el curador designado manifestó su aceptación del cargo, se 

procederá por parte de la secretaría del despacho a compartirle de manera 

electrónica el expediente, a fin de que pueda ejercer su derecho de 

contradicción.   Para lo cual se advierte que, transcurridos dos días luego 

del recibo del link, al tercero inicia el término del traslado. 

 

Sin embargo, como aquél remitió escrito de respuesta frente a la demanda, 

aquél dirá si se ratifica de lo ya expuesto y si renuncia al término de traslado 

a fin de proceder con la etapa procesal subsiguiente.  

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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